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Curso: 4ºESO Materia: PROYECTO INTERDISCIPLINAR Departamentos de: 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA/ INGLÉS 

Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación 
 

( E.S.O ) 
 

 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Toma como 

referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de evaluación continua a lo largo del curso, además de la evaluación 
inicial y la evaluación ordinaria. 

 
Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 

 
➢ Observación en clase 
➢ Lista de cotejo 

➢ Rúbricas 

➢ Proyectos 

➢ Tareas Evaluables en formato papel/ digitales 

➢ Interacción en clase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
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La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos 
en la programación, y se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicaran el grado de desarrollo de las mismas 

 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
recogiendo el sentido 
general y la información 
más relevante, identificando 
el punto de vista y la 
intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para 
construir conocimiento, para 
formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades 
de disfrute y ocio. 
LCL 

 
Criterio 2.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, 
la información más relevante en función de las necesidades 
educativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas 
discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden 
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los 
diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se 
requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, 
desde las más básicas a las más avanzadas. 

Observación en clase 
 

Lista de cotejo 

Rúbricas 

Proyectos 

Tareas Evaluables en formato papel/ digitales 

Interacción en clase 

3. Producir textos orales y 
multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y 
registro adecuado, 
atendiendo a las 
convenciones propias de los 
diferentes géneros 
discursivos, y participar en 
interacciones orales con 
actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y 
establecer vínculos 
personales como para 
intervenir de manera activa 
e informada en diferentes 
contextos sociales LCL 

 
 

 
Criterio 3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de 
cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés 
personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para 
estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no verbales. 

5. Producir textos escritos y Criterio 5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 



CURSO 2024-2025 

IES. Los Alcores. 
Mairena del Alcor 

3 

 

 

multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo 
a las convenciones propias 
del género discursivo 
elegido, para construir 
conocimiento y para dar 
respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa 
a demandas comunicativas 
concretas. LCL 

de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando 
los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

Criterio 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la 
coherencia, la cohesión y la adecuación. 

6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes de 
manera progresivamente 
autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla 
y transformarla en 
conocimiento, para 
comunicarla desde un punto 
de vista crítico y personal a 
la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. LCL 

 
 
 

 
Criterio 6.1 Localizar y seleccionar y contrastar información de 
manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 
crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, a partir de la 
lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de 
forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales y 

 

 
Criterio 6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales. 

 



CURSO 2024-2025 

IES. Los Alcores. 
Mairena del Alcor 

4 

 

 

para fomentar la 
convivencia. LEX 

  

1. Buscar, seleccionar, 
tratar y organizar 
información sobre temas 
relevantes del presente y 
del pasado, usando 
críticamente fuentes 
históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar 
contenidos en varios 
formatos. 
GeH 

 

 
Criterio 1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, 
mediante aplicaciones y estrategias de recogida y representación 
de datos más complejas, usando y contrastando críticamente 
fiables, analógicas digitales, del presente y de la historia 
contemporánea, identificando desinformación y la manipulación. 

 

5. Realizar producciones 
artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando 
y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en 
función de la 
intencionalidad, para 
expresar la visión del 
mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así 
como para mejorar la 
capacidad de comunicación 
y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 
EPVA 

 
 
 
 

 
Criterio 5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes 
producciones plásticas , visuales y audiovisuales, a través de la 
experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, 
desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 

2. Establecer y mantener 
relaciones positivas 
escuchando activamente y 
respetando a los demás, 
practicando 
habilidades sociales, 
tomando decisiones 
responsables, desarrollando 
la iniciativa personal, 

 
 

 
Criterio 2.4. Identificar criterios que permitan evaluar, de forma 
crítica y reflexiva, la participación de todos los miembros del grupo 
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B-1  Criterios de calificación sesiones de evaluación continua: 

 
Las calificaciones de las sesiones de evaluación continua reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación 

asociados a las competencias específicas de la materia. 
 

Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable 
(para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10). 

 
B-2  Criterios de calificación evaluación ordinaria. 

 
La calificación de la sesión ordinaria corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 

de las competencias correspondientes. 

Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 
y el 10), siendo calificación negativa el término Insuficiente (IN),y positiva para los términos Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 

practicando 

formas de aprendizaje 
colaborativo basadas en el 
respeto y la cooperación, 
asumiendo 
responsabilidades, 
reconociendo la importancia 
de la participación grupal 
para la consecución de los 
objetivos. 
ASE 


